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Me dirijo a usted de la manera más atenta, deseándole éxitos en sus 
actividades diarias y en el ejercicio de su cargo. 

Por este medio me permito remitirle el dictamen correspondiente a la iniciativa con 
registro 4961 Ley de Institucionalización de las Cadenas Agropecuarias e iniciativa 
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enviadas a dicha comisión de trabajo. 
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usted con muestra de consideración y estima personal. 
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DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON 
REGISTRO 4961 LEY DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS CADENAS AGROPECUARIAS, 

REGISTRO 5159 LEY INSTITUTO NACIONAL DE CADENAS AGROPRODUCTIVAS 

HONORABLE PLENO: 

l. ANTECEDENTES: 

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca en cumplimiento a lo que establece la ley 
orgánica del organismo legislativo decreto 63-94 y sus reformas, realizó el trabajo de estudio 
análisis y discusión de la Iniciativa de Ley No. 4961 Ley de Institucionalización de las Cadenas 
Agropecuarias, conocida en el pleno el 11 de febrero de 2016, Iniciativa de Ley No. 5159. 
Ley que Establece el Instituto Nacional de Cadenas Agroproductivas, conocida en el pleno el 
03 de noviembre de 2016. 

Para ser estudiadas, analizadas y dictaminadas. Por la similitud que presentan en el objeto, 
finalidad, propósito y articulado de las referidas iniciativas se procedió a realizar su análisis en 
forma conjunta y se decidió integrarlas en una sola. 

Tomando en cuenta que la intervención del Estado, dentro del marco de una economía de libre 
mercado, es fundamental, debido a que la economía campesina en su mayor parte elemental, 
no aplican técnicas modernas de producción agropecuaria, ni se cuenta con los medios para 
lograr la efectiva comercialización de los productos; es decir, la actividad del campesino no 
genera riqueza, solamente le permite alcanzar el nivel de subsistencia. 

La inversión pública estatal en el sector agropecuario, ha sido aplicada con éxito en otras 
naciones, por medio de bancos de fomento, programas de financiamiento, extensión rural y 
asistencia técnica entre otras formas. La presente propuesta, se dirige a propiciar las 
condiciones necesarias para fortalecimiento de dichas cadenas, contando para ello con la 
coordinación interinstitucional del Estado, mecanismos de asesoría técn1ca y financiera, apoyo 
en comercialización y mercadeo. 

La Agenda Nacional de Competitividad, consensuada por el Programa Nacional de 
Competitividad establece la necesidad de contar con las condiciones necesarias para el 
establecimiento de un sistema productivo y exportador competitivo, sectores que se convierten 
en motores para impulsar el desarrollo económico y social del país, como un vehículo para 
mejorar la calidad de vida de la población, la recaudación tributaria, el aumento de la inversión, 
el número de empleos, la generación de divisas, la revolución e innovación de la tecnología y 



de la competencia entre los productores, lo que abre las puertas a todo el país hacia una 
competitividad bien estructurada e institucionalizada. 

Sin embargo, es vital que todos los integrantes de los eslabones de las cadenas y los demás 
sectores involucrados estén alineados a objetivos compartidos y principalmente, que existan 
mecanismos prácticos y reales para definir prioridades dentro de cada una de ellas. Esta forma 
de organización también debe constituirse como un agente de participación activa en la toma 
de decisiones para la distribución de los recursos, ya sea del Estado, del sector privado, 
cooperación internacional o de las misma cadenas, que se puedan tener a disposición, 
contribuyendo al fortalecimiento de la capacidad agropecuaria del país en temas de seguridad 
alimentaria y el desarrollo de las exportaciones. 

Finalmente, se busca el desarrollo de la competitividad en forma institucional, es decir, que 
perdure con el tiempo y que las autoridades de turno respeten los objetivos de los Acuerdos de 
Competitividad establecidos a corto, mediano y largo plazo. 

Con lo anterior y tomando en cuenta la obligatoriedad constitucional del Estado, en cuanto 
orientar la economía nacional utilizando los recursos naturales y el potencial humano, para 
incrementar la riqueza y la de "Promover el desarrollo económicÓ de la Nación, estimulando la 
iniciativa en actividades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra naturaleza"; la de 
"Promover el desarrollo ordenado y eficiente comercio interior y exterior del país, fomentando 
mercados para los productos nacionales" y la de crear "las condiciones adecuadas para 
promover la inversión de capitales nacionales ... ", y para coadyuvar y estimular la actividad 
agrícola y pecuaria, se hace necesario que se legisle a favor del desarrollo de este sector, 
tomando en cuenta su importancia para toda la población, motivo por el cual se presenta le 
presente proyecto de Iniciativa de Ley. 

11. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

Después de varias sesiones de trabajo de los miembros de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, el cuerpo de asesores y tomando en consideración la opinión de sectores 
involucrados en el tema como el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y 
miembros del Consejo Nacional de Desarrollo Agropecuario y personas particulares 
interesadas en dicho Proyecto de Ley, se estructura un proyecto de ley que contiene 24 
artículos ordenados en 5 capítulos de acuerdo a los temas que legisla. 



El primer capítulo se refiere a las disposiciones generales; Se integra por dos artículos el 
primero se refiere al objeto de la Ley el segundo a las autoridades responsables; El segundo 
capítulo se refiere a las organizaciones de cadena y se integra en nueve artículos. 

En tanto en el tercero de los títulos se relaciona con los acuerdos de competitividad, se 
compone de cinco artículos, referidos a los acuerdos, su contenido representación y acuerdos 
en materia comercial. 

El cuarto capitulo integrado por los artículos números 17 al 21. Se refiere específicamente al 
Consejo Nacional de Desarrollo Agropecuario, describiendo aspectos generales como su 
integración, funciones y frecuencia de sus reuniones. 

Por último, las disposiciones finales se integran en el quinto título se abordan los aspectos 
relacionados, con la formulación del reglamento de la Ley, medidas derogatorias y su entrada 
en vigencia 

111. ANÁLISIS DE LA COMISIÓN 

Después del estudio y análisis del contenido de los Proyectos de Ley, la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, considera este proyecto engloba los propósitos, naturaleza y 
finalidad contenida en las dos iniciativas originales y cumple con los requisitos establecidos en 
la Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo para seguir su trámite en el proceso de formación de la Ley a efecto de eficientar las 
cadenas agroproductivas. 

La institucionalidad propuesta, es congruente con el contexto sociopolítico y económico actual, 
además es acorde a la normativa y regulación internacional lo que viabiliza la implementación 
efectiva de lo establecido en la ley y por ende mejora la calidad de vida de los guatemaltecos. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Los Diputados miembros de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca después de recibir 
de parte de la presidencia de la Comisión y el cuerpo de asesores las iniciativas de el proyecto 
de ley con registro No. 4961 Ley de Institucionalización de las Cadenas Agropecuarias, y la 



Iniciativa de Ley No. 5159, Ley que Establece el Instituto Nacional de Cadenas 
Agroproductivas, que en esencia buscan la Institucionalización de las Cadenas 
Agroproductivas y pretende que todos los eslabones de las cadenas y los demás sectores 
involucrados estén alineados a objetivos compartidos y que existan mecanismos prácticos para 
definir prioridades dentro de cada una de ellas. En conclusión, dichas iniciativas persiguen 
crear un marco institucional que contenga la regulación normativa adecuada para mejorar las 
condiciones en las que se desarrollan las cadenas agropecuarias; Determinando que el titulo 
de la iniciativa debe reflejar el contenido de ambas iniciativas, acuerda hacer modificaciones al 
título y articulado de las mismas, para que exista congruencia en los objetivos, alcances y 
aplicación de la misma como un instrumento legal del Estado guatemalteco, congruente con la 
legislación nacional, procurando que las modificaciones contribuyan al mejoramiento del 
sistema agropecuario nacionaL 

La comisión determina que esta iniciativa es legalmente viable y necesaria para la 
modernización de la legislación guatemalteca en relación a la temática abordada y que su 
contenido cumple con los estándares técnicos políticos y económicos para convertirse en Ley 
de la República de Guatemala procede a emitir dictamen sobre el proyecto. 

V. DICTAMEN 

Los integrantes de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca después de haber analizado 
la Iniciativa de Ley No. 4961 Ley de Institucionalización de las Cadenas Agropecuarias, 
Iniciativa de Ley No. 5159 Ley que Establece el Instituto Nacional de Cadenas 
Agroproductivas. "ACUERDA" que el nombre de la Ley debe ser "Ley de Institucionalización 
de Cadenas Agroproductivas" emitiendo DICTAMEN FAVORABLE con modificaciones para 
que continúe con su trámite administrativo de conformidad a lo que establece la Ley orgánica 
del Organismo Legislativo 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE AGRlCUL TURA, GANADERIA 
Y PESCA EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL OlA MIERCOLES VEINTlTRES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

G•bclel~tm 
Presidente 
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DECRETO NÚMERO __ -2016 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
el Estado se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización 
del bien común. Por consiguiente el Estado tutela las garantías individuales de toda persona 
que goza de sus derechos civiles. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo que establece el artículo 118 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, Principios de Régimen Económico y Social, es obligación del Estado orientar la 
economía nacional para lograr la utilización de los recursos naturales y el potencial humano, 
para incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del 
ingreso nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 119 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, Obligaciones del Estado, que en su literal a) expresa que son obligaciones 
fundamentales "Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en 
actividades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra naturaleza", "Promover el 
desarrollo ordenado y eficiente del comercio interior y exterior del país, fomentando mercados 
para los productos nacionales" y la creación de "las condiciones adecuadas para promover la 
inversión de capitales nacionales ... ", lineamientos especificas que coadyuvan a estimular la 
actividad agrícola y pecuaria, para lo cual se hace prioridad que se legisle a favor del desarrollo 
de este sector, tomando en cuenta su importancia para la población. 



CONSIDERANDO: 

Que mediante el Acuerdo Gubernativo No. 278-98, se otorga el mandato explícito al Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación de "Atender los asuntos concernientes al régimen 
jurídico que rige la producción agrícola, pecuaria forestal e hidrobiológica, así como aquellas 
que tienen por objeto mejorar las condiciones alimentarias de la población, la sanidad 
agropecuaria y el desarrollo productivo nacional", mandato que debe fortalecerse dentro de un 
marco jurídico orientado a los sectores agrícola, pecuario forestar e hidrobiológico. 

CONSIDERANDO: 

Que el fomento de las cadenas agropecuarias bien organizadas puede incentivar la 
formalización de sus actividades económicas al inscribirse como contribuyentes dentro del 
sistema tributario nacional, lo que permite la ampliación de la base tributaria al incorporar 
nuevos agentes que obtienen rentas y realizan pagos afectos a impuestos, como consecuencia 
de las actividades de tecnificación y de organización llevadas a cabo por todos los agentes de 
las cadenas. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala. 

La siguiente: 

DECRETA: 

LEY DE INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE CADENAS AGROPRODUCTIVAS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un instrumento legal y el marco 
de referencia adecuado para la coordinación de actividades entre los productos y empresarios 



del sector agropecuario con las instituciones de gobierno encargadas de la implementación de 
las politicas públicas relacionadas con él. Esta se llevará a cabo a través de la suscripción de 
Acuerdos de Competitividad, los cuales estarán consensuados por las organizaciones de 
cadenas agroproductivas, las cuales representan a uno de estos productos o grupo de 
productos a nivel nacional. 

Artículo 2. Autoridad responsable. El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
debe crear la Dirección de Cadenas Agroproductivas, unidad encargada de darle atención a las 
organizaciones de cadenas Agroproductivas, integradas en el Consejo Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, bajo la supervisión del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, cuyo 
presupuesto y plan de trabajo debe ser parte del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. Dicha dirección debe ser creada noventa días luego de que entre en vigencia la 
presente Ley, creando a la vez el normativo, que regule sus obligaciones y atribuciones. 

CAPITULO 11 
ORGANIZACIONES DE CADENA 

Artículo 3. Definición de cadena agroproductiva. Para efectos de interpretación de la 
presente Ley, se entiende por cadena agroproductiva al sistema que articula los agentes 
económicos, sociales y técnicos que intervienen desde el eslabón de producción de un 
producto agrícola, pecuario, forestal o hidrobiológico, hasta satisfacer las necesidades del 
consumidor en el mercado nacional e internacional. 

Artículo 4. Agentes. Constituyen cada uno de los involucrados que intervienen en mayor o 
menor grado, desde el momento en que inicia la producción del producto hasta que es 
adquirido por el consumidor. Cada uno de ellos participa en la producción, transformación, 
comercialización y distribución de materias primas, insumas básicos, maquinaria y equipos, 
productos intermedios o finales, en los servicios, en la distribución, comercialización, hasta la 
entrega del producto final al consumidor. 

Artículo. 5 Organizaciones de cadena. La organización de cadena, es un espacio de diálogo, 
con la libre decisión de sus integrantes de coordinarse, aliarse o desasociarse para mejorar su 
competitividad, después de un análisis del mercado y de su propia disposición para adecuarse 
a las necesidades de sus socios de cadena. 



Los integrantes de una organización de cadena ponen a disposición de esta, sus 
organizaciones y sus estrategias, que en lugar de confrontarse se coordinan con el fin de 
obtener un mejor desempeño económico, colectivo e individual. 

Artículo 6. Conformación. Las organizaciones de cadena se constituyen a través de la libre 
decisión de sus integrantes de coordinarse o aliarse para mejorar su competitividad. Son 
órganos permanentes de concertación y diálogo entre los distintos agentes de las cadenas y 
las instituciones del Estado. 

Artículo 7. Objetivos de las organizaciones de cadena. Los objetivos que persigue el 
establecimiento de las organizaciones de cadena están orientados hacia: 

a) Constituirse en un espacio de diálogo en donde todos los integrantes coordinen sus 
actividades. 

b) Disponer, fortalecer e implementar las estrategias en forma individual y colectiva entre 
todos los integrantes de la organización. 

e) Ser un medio para la realización de análisis de mercado para mejorar la eficiencia y 
eficacia de los distintivos agente involucrados en la cadena. 

d) Mejorar la competitividad a nivel nacional e internacional. 
e) Realizar estudios para mejorar la calidad del producto final. 
f) Evaluar el panorama económico para establecer mecanismos que permitan la 

suscripción de tratados comerciales a nivel nacional o internacional. 
g) Orientar esfuerzos para el abordaje integral en situaciones de emergencia ante 

catástrofes naturales. 

Artículo 8. Inscripción y Cancelación de las organizaciones de cadena. Sólo podrá 
inscribirse una organizacional nacional de cadena por producto o grupo de productos; deberán 
realizar el trámite ante el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de acuerdo con 
los consensos alcanzados y suscritos en los Acuerdos de Competitividad. 

Las organizaciones de región o de zona productora podrán establecerse como un Comité y 
tendrán derecho a la representación en la organización a nivel nacional. Las condiciones y 
requisitos para la inscripción o cancelación de la inscripción de las organizaciones de cadena, 
deben realizarse de conformidad el reglamento de la presente Ley, y registrarse como tal 
mediante resolución del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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Artículo 9. Financíamíento propío. Las organizaciones de cadena pueden recibir aportes de 
sus miembros, los cuales podrá utilizar para cubrir los gastos de operación, debiendo cumplir 
con las obligaciones tributarias correspondientes de acuerdo a la forma legal de organización 
que adopten_ De la misma forma, los activos aptos para el desarrollo de sus funciones_ 

Artículo 1 O. Fínanciamíento externo. Los fondos públicos, privados y de cooperación 
internacional, que poseen disponibilidad financiera para desarrollar las actividades necesarias 
para la realización de Acuerdos de Competitividad, pueden destinarlos a los fines de las 
cadenas agroproductivas_ Asi mismo, se faculta el uso de recursos no gubernamentales para 
contribuir a cubrir los gastos de funcionamiento de las organizaciones de cadena, debiendo 
cumplir con las obligaciones tributarias correspondientes de acuerdo a la forma legal de 
organización que adopten. 

Artículo 11. Informe AnuaL Las organizaciones de cadena deberán suministrar al Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, un informe anual de sus actividades, el cual debe 
incluir como mínimo: 

a) Informe de actividades con las copias de las actas de reuniones. 
b) Informe Financiero. 
e) Informe del grado de ejecución de los acuerdos suscritos_ 

CAPITULO 111 
ACUERDOS DE COMPETITIVIDAD 

Artículo 12. Acuerdos de Competitividad. Se denomina así a los acuerdos suscritos entre 
agentes de una cadena agroproductiva, relativos a un producto o grupo de productos 
específicos, orientados pero no limitados a regular su forma de producción, comercialización 
transformación, hasta que el producto final llegue al consumidoL 

Artículo 13. Contenido de los Acuerdos de Competitividad. Para garantizar la inclusión de 
todos los aspectos que intervienen y que son necesarios en el funcionamiento de las cadena 
agroproductivas, se establecen aspectos mínimos que deben contener: 

a) Establecimiento de procedimientos para la evaluación y mejora de la productividad y 
competitividad_ 

b) Desarrollo del mercado de bienes y factores de la cadena agroproductiva_ 
e) Evaluación periódica para la reducción de los costos de transacción entre los distintos 

agentes de la cadena_ 



d) Desarrollo de alianzas estratégicas en todos los ámbitos. 
e) Implementación de sistemas de información entre los agentes de la cadena. 
f) Vinculación de los pequeños productores empresarios a la cadena. 
g) Aspectos relacionados con la preservación de los recursos naturales y el medio 

ambiente. 
h) Capacitación y administración eficiente del recurso humano. 
i) Establecimiento de programas de investigación, formación y desarrollo tecnológico. 
j) Priorización de la inversión conjunta (Privada, pública y cooperación internacional). 

Artículo 14. Aceptación de los acuerdos por los miembros de la organización. La 
adopción de los acuerdos estará determinada por la aceptación por unanimidad de las 
disposiciones establecidas en ellos por los miembros de la organización de cadena 
agroproductiva. 
Los acuerdos que no involucren a todas las partes podrán ser adoptados, siempre y cuando la 
parte no involucrada no se oponga de manera explícita a ello. 

Articulo 15. Refrendación de los acuerdos de competitividad. Los acuerdos de 
competitividad refrendados por instituciones de Estado deben ser objeto de discusión en las 
mismas para su incorporación en las políticas y presupuestos gubernamentales. De la misma 
forma, debe facilitar y dar prioridad al acceso a incentivos por parte de las organizaciones de 
cadena agroproductivas inscritas a nivel nacional. 

Articulo 16. Acuerdos en materia comercial. Las organizaciones de cadena agroproductiva 
pueden emitir acuerdos en materia comercial relativos a un producto o grupo de productos 
específicos, orientados a regular su comercialización. Estos acuerdos deberán suscribirse por 
escrito y someterse a los principios, derechos y obligaciones que rigen la contratación; deben 
ser notificados antes de su entrada en vigencia al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, al Ministerio de Finanzas Públicas y al Ministerio de Economía, entidades que 
verifican las condiciones y términos pactados para su cumplimiento, dentro del marco de sus 
competencia y conforme a lo dispuesto en la presente Ley. No pueden contravenir a la 
Constitución Política de la República de Guatemala, ni los Acuerdos y Tratados Comerciales de 
los cuales el gobierno de Guatemala sea signatario; Pueden manifestar a donde corresponda 
su posicionamiento en futuras negociaciones o renegociaciones de tratados comerciales; Por 
ultimo deben ser publicados en un periódico de mayor circulación nacional o regional, según 
sea el caso. 
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CAPÍTULO IV 

Del Consejo Nacional De Desarrollo Agropecuario 

Artículo 17. Consejo Nacional De Desarrollo Agropecuario. Mediante la presente Ley se 
reconoce, ratifica y revalida la existencia dentro del esquema del Sector Público Agropecuario y 
de Alimentación el Consejo Nacional de Desarrollo Agropecuario, que puede abreviarse con las 
siglas CONADEA, cuyas atribuciones son las siguientes: 

a) Promover y apoyar acciones transversales como crédito, asistencia técnica, 
comercialización, investigación, agroindustria e infraestructura, entre otras, de forma 
conjunta con los organismos y actores del sector público y privado, dentro del marco de 
las políticas públicas para el desarrollo agropecuario ampliado. 

b) Analizar las políticas públicas agropecuarias y sugerir iniciativas para la ejecución y 
modernización de las mismas. 

e) Fomentar y promocionar el posicionamiento agropecuario y los contextos rurales frente 
al resto de la economía y sociedad. 

d) Recomendar iniciativas en apoyo a la seguridad alimentaria del guatemalteco con 
productos de origen agropecuario nacional. 

e) Nombrar sus representantes ante el Fondo de Tierras y el Fondo para la Reactivación y 
Modernización de la Actividad Agropecuaria FONAGRO. 

Artículo 18. Conformación de cadenas agroproductivas. Cada cadena agroproductiva se 
debe integrar por un mínimo de 5 y un máximo de 10 representantes de los diferentes 
eslabones de la cadena, los representantes de la cadena agroproductiva ante el Consejo 
Nacional De Desarrollo Agropecuario, deben ser elegidos por mayoría absoluta, y podrán 
ejercer su cargo por un máximo de dos años. 

Artículo 19. Integración. El Consejo Nacional De Desarrollo Agropecuario, se integra de la 
siguiente forma: 

a) El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Quien lo preside y puede delegar 
su función en algún Viceministro. 

b) Los viceministros del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
e) Un delegado titular y un suplente del Ministerio de Economía. 
d) Un representante titular y un suplente designados por cada uno de los sectores ligados 

con las actividades agropecuarias siguientes: 
1) Sector cooperativo. 
2) Sector agroempresarial. 
3) Sector académico y profesional. 
4) Organización de mujeres rurales. 
5) Organizaciones de pequeños agricultores y campesinos. 



e) Un representante titular y un suplente designado por cada cadena agroproductiva 
acreditada 

Artículo 20. Elección de representantes. Los representantes de la cadena agroproductiva 
ante el Consejo Nacional De Desarrollo Agropecuario, deben ser elegidos por mayoría 
absoluta, y podrán ejercer dicha representación por dos años, con una sola posibilidad de 
reelección, el Presidente del Consejo Nacional De Desarrollo Agropecuario, a través de la 
Dirección de Cadenas Agroproductivas publicara los requisitos necesarios para la inscripción 
de las cadenas agroproductivas y de sus representantes. 

Artículo 21. Reuniones del Consejo Nacional de Desarrollo Agropecuario. El Consejo se 
reunirá en forma ordinaria una vez cada tres meses, a convocatoria del Presidente por medio 
de la Dirección de Cadenas Agroproductivas. Puede reunirse de forma extraordinaria cuando 
así lo solicite por lo menos la mitad de los miembros del Consejo, o cuando a criterio del 
Presidente hay casa justificada, y en cuyo caso la agenda debe constituirse en un punto único. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22. Derogatorias. Se deroga toda disposición que contravenga lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Artículo 23. Reglamentación. Los reglamentos de la Ley de Institucionalización de Cadenas 
Agroproductivas debe emitirse noventa días después de la vigencia de la presente Ley y debe 
ser actualizado conforme a la disposiciones emitidas en el presente decreto, así como 
estudiado y modificado, con base a cambios aprobados por otras Leyes, dentro de los noventa 
días siguientes a la entrada en vigencia de las mismas. 

Artículo 24. Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 



EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS 
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